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ACTA REUNIÓN No. 209 
 
Lugar: Oficinas de ISA – Bogotá, D.C. 
Fecha: Agosto 13 de 2013, 9:00 a.m. 
 
ASISTENTES 
 
Representantes 
 

Wilfredo Pérez CETSA Suplente 

Carlos Alonso Osorio CHEC Principal 

Luis Fernando Serna B. CHEC Suplente 

Dubier Serna Compañía Energética de Occidente Suplente 

Leopoldo López DICEL Principal 

 EBSA  

 EEC Principal 

Carlos Javier Arias EMCALI Suplente 

Mauricio Llanos B. Energía Empresarial de la Costa Principal 

Etelberto Sánchez ENERTOLIMA Principal 

Oscar García ENERTOTAL Suplente 

Camilo Ruiz Vatia Principal 

Margareth Muñoz Vatia Suplente 

David Arenas XM-ASIC Principal 

Jorge A. Valencia M. Secretario Técnico  

 
Invitados 
 

Fanny Barbosa CODENSA EEC 

Edwin Malagón CODENSA EEC 

Angela Amézquita CODENSA EEC 

Paulina Gómez Enermont Vatia 

Juan Pablo Lopera Enermont Vatia 

Iván Barcas E2 Energía Eficiente CEO 

Alejandro Gutiérrez G. XM  

 
Temario propuesto: 
 

1. Verificación del quórum  
2. Revisión de documentos pendientes 

 Balances de energía por fuera del ASIC 
 Liquidación de energía no registrada 
 Reporte simultáneo de fronteras en falla 

 
Tiempo estimado de la reunión: 5 horas  
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

1. Verificación del quórum 
 
Se inicia la reunión con representantes de nueve (9) miembros del Comité.  
 

2. Revisión de documentos pendientes 
 
La presente reunión se realiza con el objetivo de revisar exclusivamente los documentos que se 
han venido trabajando durante los últimos meses. 
 

 Balances de energía por fuera del ASIC 
 

Una vez analizados los documentos en su conjunto, se decide incluir específicamente los 
casos de aplicación de la metodología propuesta en cada uno de ellos. En el caso particular 
de los balances de energía por fuera del ASIC, se plantea la necesidad de indicar que este 
procedimiento brinda una señal económica para que los agentes cumplan con los plazos y 
procedimientos para el reporte de información, dado que el mismo se aplicaría en los casos 
en que, existiendo medición, el agente responsable de la frontera comercial no reporta la 
información real del medidor ubicado en la respectiva frontera comercial. 

 
Haciendo estas aclaraciones, se circulará una última versión de documento para revisión 
final en la reunión ordinaria del mes de agosto de 2013. 

 

 Liquidación de energía no registrada 
 

En concordancia con lo revisado para el documento anterior, se revisan los casos específicos 
de aplicación de este procedimiento, para lo cual se incluirán algunas modificaciones 
teniendo en cuenta las observaciones presentadas. 
 
Adicionalmente, se acuerda que la liquidación de energía se realice entre agentes, de forma 
independiente a que el comercializador haya culminado el proceso de facturación de dicha 
energía al usuario, pero teniendo en cuenta que la responsabilidad se establece  desde el 
momento en que el cliente es inscrito ante el ASIC por el comercializador que lo 
representa.. 
 
Se enviará una nueva versión de documento para aprobación del tema en la reunión 
ordinaria del mes de agosto. 

 

 Reporte simultáneo de fronteras en falla 
 

El Secretario Técnico elaboró un borrador de este documento, con base en los 
planteamientos realizados por E2 Energía Eficiente y los análisis que se hicieron de la 
presentación del tema por parte de esta empresa en reuniones anteriores.  
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De la revisión regulatoria realizada, se encontró que en la propuesta de modificación del 
Código de Medida publicada por la Comisión mediante la Resolución CREG 020 de 2012, se 
incluye un elemento en el procedimiento de reporte de fallas en los equipos de medida, que 
podría solucionar en parte la problemática presentada. Sin embargo, al revisar nuevamente 
esta propuesta de la CREG, se mantienen otros de los problemas identificados, y se abren 
inquietudes frente a este procedimiento propuesto en dicho borrador de Resolución. El 
documento recoge este análisis. La nueva versión enviada por el Secretario Técnico será 
revisada en la reunión ordinaria del mes de agosto, en la cual se espera aprobar el 
documento. 

 
Siendo las 13:00 se da por terminada la reunión 
 
Compromisos 
 

Compromiso Responsable Fecha 

Enviar las últimas versiones de los 
documentos para aprobación en la reunión 
ordinaria 

Secretario Técnico Antes de la reunión 
ordinaria 

 
Temas para las próximas reuniones y fechas propuestas 
 
Para la reunión ordinaria del CAC quedan pendientes los siguientes temas: 
 

 Informe de Auditorías al ASIC, LAC y TIE´s 
 Aprobación de documentos pendientes: Liquidaciones por fuera del ASIC, Energía no 

registrada y reportes simultáneos de fronteras en falla. 
 
 
 
 
 
MAURICIO LLANOS B.    JORGE A. VALENCIA MARÍN 
Presidente      Secretario Técnico 


